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CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ACUERDO de 26 de diciembre de 2000, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se modifica otro anterior
de 15 de noviembre de 1999, sobre renovación de
plazos de las concesiones de emisoras de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuen-
cia en la Comunidad Autónoma de Andalucía, por un
período transitorio.

Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 15 de noviembre
de 1999, publicado en el BOJA núm. 143, de 9 de diciembre,
se autorizó a los titulares de las concesiones de emisoras
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de
frecuencia en la Comunidad Autónoma de Andalucía que
hubiesen solicitado la renovación del plazo de dicha concesión
conforme al artículo 7 del Decreto 75/1989, de 4 de abril,
sin haber obtenido resolución favorable, así como a los titulares
que lo solicitasen en los plazos establecidos en el citado Decre-
to, a mantener sus emisiones, respetando las características
técnicas que tenían aprobadas, hasta el 31 de diciembre del
año 2000 a fin de garantizar la prestación continuada del
servicio.

El objetivo de dicho Acuerdo era arbitrar un período tran-
sitorio que permitiese actualizar el régimen jurídico de la radio-
difusión sonora de la Comunidad Autónoma de Andalucía a
las nuevas posibilidades abiertas por los avances incorporados
con la tecnología digital.

No obstante, y a pesar de haberse acometido las actua-
ciones necesarias para dicha adecuación, la normativa que
desde dicha fecha se ha ido publicando hace conveniente
disponer de un período superior al inicialmente previsto, que
permita contar con una regulación actualizada que incorpore
las recientes novedades legislativas y técnicas, y que evite
que el nuevo régimen jurídico de la radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia pueda resultar
obsoleto por el propio dinamismo que caracteriza el régimen
jurídico de las Telecomunicaciones.

Por todo ello, razones de efectividad, seguridad jurídica
y racionalidad administrativa aconsejan que se amplíe el régi-
men transitorio contemplado en el Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 15 de noviembre de 1999, para los titulares
de las concesiones de emisoras de radiodifusión sonora en
ondas métricas con modulación de frecuencia al que el mismo
está referido, hasta el 30 de junio del año 2001.

En virtud de lo previsto en el art. 7 del Decreto 75/1989,
de 4 de abril, a propuesta del Consejero de la Presidencia
y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión
del día 26 de diciembre de 2000,

A C U E R D O

Modificar el plazo previsto en el Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 15 de noviembre de 1999, sobre renovación
de plazo de las concesiones de emisoras de radiodifusión sono-
ra en ondas métricas con modulación de frecuencia en la
Comunidad Autónoma de Andalucía por un período transitorio,
que pasa a ser el 30 de junio del año 2001.

Sevilla, 26 de diciembre de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de enero de 2001, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el calendario de subastas
ordinarias del Programa de Emisión de Bonos y Obli-
gaciones de la Junta de Andalucía para 2001, y se
realiza la primera convocatoria de subasta dentro del
mismo.

El Decreto 122/2000, de 18 de abril, autoriza, en su
Disposición Adicional Primera, al Director General de Tesorería
y Política Financiera a emitir Deuda de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía, de conformidad con
las condiciones y características fundamentales fijadas en el
mismo.

La presente emisión se realizará mediante los mecanismos
establecidos en la Orden de 14 de mayo de 1999, de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula
el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía, modificada parcial-
mente mediante las Ordenes de 24 de marzo, 31 de mayo,
y 24 de noviembre de 2000.

En cumplimiento de lo previsto en el art. 5.1 de la Orden
antes mencionada, se ha considerado oportuno llevar a efecto
la publicidad del calendario de subastas ordinarias de Bonos
y Obligaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía a
celebrar durante el año 2001, así como proceder a la con-
vocatoria de la subasta que se celebrará en el próximo mes
de febrero, fijando las características de los Bonos y Obli-
gaciones que se pondrán en circulación. En tal sentido, se
ha estimado oportuno emitir una nueva referencia a 5 años
que sustituirá a la existente con anterioridad a dicho plazo.

Por otro lado, el Decreto 185/1998, de 22 de septiembre,
en su Disposición Adicional Unica, autoriza al Director General
de Tesorería y Política Financiera a especificar las emisiones de
Deuda Pública a realizar con cargo al Programa de Emisión
de Bonos y Obligaciones que tendrán el carácter de segregable,
así como a fijar el momento a partir del cual podrán realizarse
operaciones de segregación y reconstitución de dichos valores.

Más concretamente, la Orden de 28 de septiembre de
1998, por la que se regulan las operaciones de segregación
y reconstitución del principal y cupones de los valores de Deuda
Pública de la Junta de Andalucía, emitidos al amparo del
mencionado Programa de Emisión, dispone en su artículo 3
que tendrán exclusivamente la calificación de segregables
aquellas referencias de Bonos y Obligaciones de la Junta de
Andalucía que la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera declare como tales en la Resolución por la que
se convoque su primera subasta.

En consecuencia, en uso de las atribuciones conferidas
por los Decretos 122/2000, de 18 de abril, y 185/1998,
de 22 de septiembre, y de conformidad con las Ordenes de
14 de mayo de 1999, y de 28 de septiembre de 1998 de
la Consejería de Economía y Hacienda, esta Dirección General

R E S U E L V E

1. Hacer público el calendario de subastas ordinarias de
las emisiones de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía
que se pondrán en oferta durante el año 2001, según consta
en el Anexo A de la presente Resolución.

2. Proceder a la realización de una convocatoria de subas-
ta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a
diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones, en virtud de la autorización contenida en el
Decreto 122/2000, de 18 de abril, la cual habrá de celebrarse,
de acuerdo con la Orden de 14 de mayo de 1999 de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, modificada parcialmente
mediante las Ordenes de 24 de marzo, 31 de mayo y 24
de noviembre de 2000, y de conformidad con el calendario
de subastas aprobado por esta Resolución.


